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REPUBLICA DOMINICANA
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AÑo NACIoNAL DE LA RECUPERACIoN

Señores

Domicilio

SECRETARIA GENERAL

Santo Domingo de Guzmán, D.N^ R.D.
19 de Octubre del2005.-

ASOCTACTON DOMTNTCANA DE MUNtCtptoS DEL ESTÉ (ASOMUnEI.

PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORIS R. D.

Piáceme comunicarle que medianle Decreto No.72-02 del 29 de Enero del
?q0!,, _expedido por el Señor Presidente de la República, concede la lncorporación a ta
ASOCTACTON DOMTNTCANA DE MUNtCtptOS DEL ESTE (ASOMUDE).

En vista de que la incorporación será efectiva tan pronto como la indicacla
Asociación efectrie el depósito y la publicación a que se refiere el arlículo. 4 de la Orden
Ejecutiva No.520 del 26 de Julio de 1920, y sus modificaciones, tenemos a bien remitirle,
copias certif¡cadas del mencionado Decreto.

Se le recomienda en consecuencia cumplir con los requisitos del Art. 42, del
CÓdigo de Comercio reformado por la orden Ejecutiva No. 282, y en efecto remitir a ésta
Procuraduría General de la República, tan pronto como dicho procedimienlo se hubiere
cumplido, copia del registro de la publicación realizada.

Atentamente,

j l\ l,t
1 il lt.'it":

' Ii
LICDA. GLADYS ESTHER SÁNCHEZ HIdHIEZ '

Secretaria General \i " 
i

De la Procuraduría Generalde la República
tt'
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_DireggQlsqfulgnet: twe-maiL sgsrcls[i _
Ave. Jiménez Moya, esq. Juan Ventura Simón, Centro de los Héroes,

Tel.: (8OQ)533-3522 Extensión No. 332
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INDU
Santo Domingo, D.N.

" AÑo DE LA GENERACIoN DE EMPLEo "

i1

A : MAXTMOMORENOMORENO ' '' ¡'r'it i'Íiiifi

CALLE ANACAONA NO. 1

PROV. SAN PEDRO DE MACORIS, REPUBLICA DOMINICANATEI.Sg2-7815/ 529-7815

Via : MAXTMO MORENO MORENO
CALLE ANACAONA NO. I
PROV. SAN PEDRO DE MACORIS, REPUBLICA DOMINICANATEI.SS2-7'15/ 529-7815

Asunto : solrcrruD REGrsrRo FORMAL DE NOMBRE coMERcrALASOCIACION DOMINICANA DE MUNICTP¡OS-OiI iiiI, OO=",
ADEME

Referencia :

Expediente :

Comunicación de fecha 4t712006

Número 2006-24464, de fecha 4tZt2OO6

Distinguido(a) Señor(a):

Tenemos a bíen comunicarle que su solicitud de Registro del signo Distintivo AsoclAcloN D.MINI.ANA DEMuNlclPlos DEL EsrE' ADEME' el cualse dedicará a brindar 
-servicios de i oesennorran cepAcrDADEs DE Los,u*rcrpros,

TRABANAR PoR LA FREsERvAcloN der- ¡leolo ar¡'ele'iel"*ouovtn t¡ ni*ron¡oió 
"bilr*o, ,^,sus, rn¡aruei ;uinienenre, ilA'coiruNADAir¡r,¡i¡ cox r-¡s oenosAsoclAcloNEs' PRoMovER EL DEsARRoLLo LocAL' TRABAJAR PoR uN B'EN G.BIERN' LocAL. , cuyo solicitante es MAXIMo MoRENo MoRENo'HA slDo APRoBADA' 

-en 
tal sentido, se le invita a realízar elpago de ra tasa de pubricación de su soricitud en un

plazo no mayor a los TREINTA (30) días,contados a partiiJ" u r"r,ia" r; t;;;t. 
"omunicación; 

a farta de dichoRX:ffffi1':iTil?,::T3; h1",$'i.ff!:ig;iiil¿[1[.,.,*:l "" "¡'t"i 
oÉi;ñ;;i"no, páiraiJilil; reg,amento

i'iffi::lt:?Iilü:ff3:t:;dT:J¿HT:,s:'.1'lffi]:xffiBifijjTiffi$*.,sfl:más arriba, só,o,a expedición

Una vez pagado el derechg de publicación de estacon todos los datos enunciadob. Cualfuier 
"nriepublicación de la misma. -"---71,

4
Director {el

istrq el solicitbnte expresa su conformidad
i"ón deberá soticitarla antes dd t;;;;;;

Distintivos

ii

Av. Los Próceres No. I l, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: (809) 567-7 474 ' Fax.: (809) 7a2-77S8
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